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Editorial
Un reglamento de participación 
sin participación ciudadana

¡ P O R   U N A   D E M O C R A C I A   M Á S   P A R T I C I P A T I V A !

El pasado 31 de enero el 
pleno del Ayuntamiento 

de Campo de Criptana apro‐
baba con 15 votos a favor y 
las abstenciones del los dos 
miembros del grupo IU-Gane‐
mos el nuevo Reglamento de 
Participación Ciudadana 
(RPC). Esta era una de las 
promesas que el equipo de go‐
bierno, en concreto el conce‐
jal de transparencia Agustín 
Olivares, asumió para cumplir 
a principios de la legislatura. 
Sin embargo, el trámite de es‐
te nuevo reglamento se ha di‐
latado en el tiempo y 
finalmente se ha aprobado ca‐
si en el tiempo de descuento 
al final de la legislatura. 

Lo malo, sin embargo, de 
este nuevo reglamento no está 
en que se haya retrasado 
injustificadamente, sino que 
prácticamente no ha contado 
la participación ciudadana ni 
del tejido asociativo del muni‐
cipio, algo sobre lo que los 
miembros del Foro Social le 
insistimos al concejal de UP‐
YD en reunión mantenida a 
principios de la legislatura, 
pero que a la vista de los he‐
chos, no ha tenido en conside‐
ración lo más mínimo. El edil 
se ha limitado a cumplir ráca‐
namente la ley del Procedi‐
miento Administrativo Común 
de las Administraciones Públi‐
cas que obliga a llevar a cabo 
una consulta pública a través 
de la web municipal, recaban‐
do la opinión ciudadana sobre 
cualquier nueva normativa 

que se tramite. Lo más triste 
es que en esta convocatoria ni 
si quiera se podía acceder al 
borrador del texto, para poder 
hacer aportaciones, matizar o 
debatir sobre lo que se pre‐
tendía aprobar. 1 

La elaboración de un regla‐
mento de participación acorde 
con los tiempos que vivimos, 
que permitiese avanzar hacia 
una democracia de proximi‐
dad ha sido una de las reivin‐
dicaciones del Foro Social 
casi desde su constitución. 
Habíamos depositado muchas 
esperanzas en este nuevo re‐
glamento, pero lamentable‐
mente, tras seguir el proceso 
de su tramitación y acceder fi‐
nalmente a su articulado, no 
podemos sino mostrar nuestra 
decepción y condenar que es‐
te reglamento que nace con 
tan escasa participación ciu‐
dadana está, de partida, des‐
legitimado.   

Y es que al ser la PARTICI‐
PACIÓN el objeto sobre el que 
se legisla en este reglamento, 
sacarlo adelante de esta ma‐
nera, es equivalente a sacar el 
reglamento de transparencia 
en secreto. Nuestra propuesta 
para legitimar esta norma 
desde el principio, y la que 
han seguido muchos ayunta‐
mientos que si han entendido 
la importancia de la participa‐
ción ciudadana en la elabora‐
ción de este reglamento, fue 
la de crear desde el inicio del 
procedimiento una mesa de 
trabajo en la que por supuesto 

¡¡PPaarrttiicciippaa  eenn  eell  
FFoorroo!!

Nos reunimos los primeros 

viernes de mes en la casa de 

las asociaciones (despacho 

Salicor) a las 21:00

Día de la Mujer

6 marzo 20:00

Casa de la Cultura

Mujeres en la historia del arte

7 marzo 17:30

Casa de Cultura

Mujeres en la escena.

Concierto de Estraperlo.

8 marzo

TODAS A LA HUELGA

20:00 

Concentración en la Plaza Mayor
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estuviesen los miembros de la 
comisión de gobiernos encar‐
gados de tramitar el texto, pe‐
ro abierta a la ciudadanía y en 
especial a las asociaciones de 
nuestro pueblo.  Una mesa en 
la que cualquier vecina/o pu‐
diese hacer propuestas, deba‐
tirlas, contrastarlas con los 
reglamentos de participación 
de otros municipios e intentar 
consensuarlas antes de elevar 
el documento al pleno para su 
aprobación. Como esto no ha 
sido así, desde el Foro Social 
no nos ha quedado más reme‐
dio que hacer nuestras aporta‐
ciones por medio de 
alegaciones dentro del procedi‐
miento de información pública 
al que obliga la Ley reguladora 
de las Bases del Régimen Lo‐
cal. A continuación hacemos un 
resumen del contenido de la 
norma y de las principales ale‐
gaciones que hemos presenta‐
do a la misma.

Es evidente que la redacción 
del texto no partió de cero sino 
del reglamento tipo de partici‐
pación ciudadana de la Federa‐
ción Española de Municipios y 
Provincias (FEMP)2 ya que mu‐
chos artículos están copiados 
casi literalmente de esta. Esto 
en principio no nos parecía 
mal, pues este reglamento de 
la FEMP ha sido desarrollado 
por bastantes municipios, y 
aunque desde nuestro punto de 
vista peca de falta de ambición, 
en muchos aspectos es mejor 

que el texto que se ha aproba‐
do en Campo de Criptana. Sin 
embargo, muchos artículos se 
han retocado en el nuevo re‐
glamento, y no para aumentar 
los cauces de participación, 
sino todo lo contrario. 

Uno de los artículos más im‐
portantes es el artículo 7 que 
se refiere a la iniciativa popu‐
lar. La iniciativa popular es una 
de las pocas vías que permite 
llevar a pleno propuestas ciu‐
dadanas que cuenten con un 
mínimo de respaldo popular. 
Este artículo que debería ha‐
berse desarrollado mucho más 
se ha quedado con la misma re‐
dacción que en el anterior re‐
glamento de participación de 
1999. En él no se especifica el 
número mínimo de apoyos que 
debe tener la propuesta para 
llevarse a pleno ni cuál es el 
procedimiento para la aproba‐
ción de la iniciativa ciudadana. 
En ningún caso se asegura que 
el pleno tenga que debatirla 
públicamente ni que se se de 
voz en el pleno a la persona 
proponente.

El siguiente artículo no es 
menos importante, pues habla 
de la consulta popular o refe‐
réndum. Aquí no se distingue 
entre consulta popular o refe‐
réndum cuando son cosas dis‐
tintas. Los ayuntamientos sólo 
pueden realizar consultas po‐
pulares ya que el referéndum 
sólo puede convocarlo el Go‐
bierno de la Nación. De nuevo 
no se especifica el número de 
apoyos necesarios para llevar 
una iniciativa de consulta po‐
pular a su debate en el pleno, 
tal como aparece recogido en 
el artículo 70 bis de la Ley Re‐
guladora de las Bases del Régi‐
men Local. Esta confusión 
aparece de nuevo en el artículo 
12, donde habla de la promo‐
ción efectiva de los derechos 
de participación, ya que sólo se 
permite la participación en 
consultas a personas adultas, 
cuando en muchos municipios 
han rebajado este margen de 
edad a los 16 años con el fin de 

promover la participación de 
los jóvenes.

El artículo 14 regula el ac‐
ceso a los medios de comunica‐
ción. Dada la importancia que 
tienen los medios de comunica‐
ción para la información y la 
participación ciudadana, este 
tema debería ser objeto de su 
propio reglamento. En cual‐
quier caso, se deberían hacer 
explícitos los cauces y plazos 
para acceder a los medios de 
comunicación locales, en espe‐
cial la televisión local, ya que 
con el texto actual no está cla‐
ro quién decide sobre este de‐
recho de acceso y podría 
seguir ocurriendo lo que hasta 
ahora, que era la dirección del 
medio la que decidía si otorgar 
o no el acceso. 

El artículo 19 por fin reco‐
noce otra de las reivindicacio‐
nes históricas del Foro Social, 
que es la audiencia pública, y 
que se trata de la obligatorie‐
dad de la comparecencia del 
alcalde y responsables munici‐
pales para dar cuenta de sus 
políticas públicas ante la ciu‐
dadanía. Dado que se trata de 
uno de los principales mecanis‐
mos de rendición de cuentas y 
de control ciudadano, debería 
haber al menos dos al año, una 
para la presentación de los 
presupuestos  (normalmente a 
finales de año) y otra para la 
rendición de cuentas de la li‐
quidación del ejercicio anterior 
(normalmente a mediados de 
año), y no una como recoge es‐

Lo malo de este nue‐
vo reglamento es que 
prácticamente no ha 
contado la participa‐
ción ciudadana ni del 
tejido asociativo del 
municipio ...

... este reglamento 
que nace con tan esca‐
sa participación ciuda‐
dana está, de partida, 
deslegitimado.  

“

”

Sólo dos personas 
elegidas al azar po‐
drían participar en la 
mesa de presupuestos 
participativos y hacer 
propuestas...

... el texto actual deja 
sin establecer el proce‐
dimiento para su vota‐
ción y aprobación.

”

“
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te artículo.
En el artículo 22 que habla 

de los plazos del consistorio 
para resolver una solicitud de 
instalación municipal, aparece 
la friolera de un mes para que 
el alcalde o la persona respon‐
sable resuelva y diez días hábi‐
les para comunicarlo, con lo 
que apurando los plazos habría 
que solicitar el espacio con al 
menos 40 días de antelación, 
algo que nos parece a todas lu‐
ces excesivo y que no responde 
a la realidad del funcionamien‐
to de nuestras asociaciones 
que muchas veces se ven obli‐
gadas a solicitar un espacio 
con pocos días o como mucho 
semanas de antelación.

En el artículo 27 se enume‐
ran las mesas sectoriales de 
participación ciudadana que se 
crearán a partir de la aproba‐
ción definitiva del reglamento. 
No entendemos cómo se han 
podido olvidar de temas tan 
importantes como la economía, 
el empleo o el turismo. Debe‐
rían crearse mesas para estas 
temáticas.

Por otro lado, en el artículo 
28 que regula la participación 
en estas mesas, se restringe la 
participación un total de dos 
ciudadana/os elegidos al azar 
de entre los que lo soliciten. 
Por más que hemos intentado 
ponernos en la piel del legisla‐
dor, no hemos logrado enten‐
der los motivos que han 
propiciado semejante cercena‐
ción de la participación ciuda‐
dana, que claramente va en 
contra del objetivo general de 
fomento de la participación 
ciudadana recogido en el artí‐
culo 2.

Otra antigua demanda del 
Foro Social son los presupues‐
tos participativos ya que se es‐
tá demostrando que son una de 
las mejores herramientas para 
profundizar en los sistemas de‐
mocráticos y acercar la toma 
de decisiones a la ciudadanía. 
Dada su importancia, deberían 
ser objeto de una reglamenta‐
ción propia como ocurre en la 

mayoría de los municipios que 
los han puesto en práctica. 
Aquí se regulan en un único ar‐
tículo creando una mesa secto‐
rial de presupuestos 
participativos y siguiendo, por 
tanto, las mismas normas que 
para el resto de mesas secto‐
riales. Según esto sólo dos per‐
sonas elegidas al azar podrían 
participar en la mesa de presu‐
puestos participativos y hacer 
propuestas. Por otro lado, aún 
cuando la propuestas de gasto 
salgan de la mesa de presu‐
puestos, deberían votarse por 
toda la población, y en caso de 
tener suficientes votos, ser in‐
cluidas directamente en los 
presupuestos municipales del 
próximo ejercicio, siempre y 
cuando sean viables técnica y 
jurídicamente, sin necesidad de 
pasar por el pleno. Este es el 
funcionamiento habitual de los 
presupuestos participativos en 
la mayor parte de los ayunta‐
miento que los han puesto en 
marcha, ya que de lo contrario 
no podrían llevar el calificativo 
de participativos. Pero el texto 
actual deja sin establecer el 
procedimiento para su votación 
y aprobación.

El artículo 44 dispone que la 
Comisión de Transparencia y 
Buen Gobierno, será la encar‐
gada de velar por el cumpli‐
miento del reglamento, pero de 
nuevo, no estaría mal crear un 
órgano de seguimiento y con‐
trol en el que ciudadana/os tu‐

viesen la oportunidad de 
participar.

Para terminar, el articulado 
no recoge en absoluto temas 
tan importantes como la igual‐
dad de género, la formación 
para la participación o la parti‐
cipación de los menores de 
edad, que evidentemente debe‐
rían estar reflejados.

En definitiva, lamentamos 
haber perdido una gran opor‐
tunidad para haber sacado 
adelante un reglamento de 
participación con una amplia 
participación ciudadana y con‐
sensuado por el tejido asociati‐
vo municipal, y esperamos al 
menos, que el pleno tenga a 
bien incorporar algunas de 
nuestras propuestas en el texto 
del reglamento final. 

El articulado no re‐
coge en absoluto temas 
tan importantes como 
la igualdad de género, 
la formación para la 
participación o la parti‐
cipación de los meno‐
res de edad, que 
evidentemente debe‐
rían estar reflejados.

”

“
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Cada 8 de Marzo celebra‐
mos la alianza entre muje‐

res para defender nuestros 
derechos conquistados. Fue la 
unión de muchas mujeres en el 
mundo, la que consiguió gran‐
des victorias para todas noso‐
tras y nos trajo derechos que 
poseemos hoy, sin embargo, sa‐
bemos que aún no es suficien‐
te:  queda mucho por hacer y 
nosotras seguiremos luchando. 

Las Violeteras seguiremos 
planificando acciones reivindi‐
cativas y saliendo a las calles y 
plazas allí donde estemos, tra‐
bajando codo con codo con 
nuestras compañeras. Por ello 
y junto a varios colectivos femi‐
nistas de nuestra región, parti‐
cipamos el 23 de septiembre 
en la Primera Asamblea Femi‐
nista de Castilla-La Mancha, en 
Alcázar de San Juan. Esa reu‐
nión surgió a partir de los pri‐
meros contactos realizados en 
el mes de agosto durante nues‐
tra primera edición del Ma‐
riantonias Fest en Campo de 
Criptana, donde vimos entre 
todas la necesidad de reunir‐
nos todos los colectivos femi‐
nistas de la región, que si bien 
nos venimos siguiendo en la 
actividad y la reivindicación 
además de mantener contacto 
en foros y redes sociales, debi‐
do a lo extenso de nuestra re‐
gión no había surgido la 
oportunidad de reunirnos de 
forma presencial.

En este primer encuentro 
abordamos temas organizati‐
vos del movimiento feminista 
regional,  creándose la coordi‐
nadora feminista de CLM y un 
equipo de trabajo para la cana‐
lización y difusión de las reivin‐
dicaciones comunes, así como 
la necesidad de aunar posicio‐
nes en defensa de la próxima 
Huelga Feminista de 8 marzo 
de 2019.

A partir de ese momento, to‐
dos los colectivos feministas de 
Castilla-La Mancha comenza‐
mos a trabajar de forma con‐
junta, asistiendo a los distintos 
Encuentros a nivel Estatal del 
8M con la necesidad de repre‐
sentar a nuestra región en las 
diferentes comisiones de traba‐
jo.

Las Violeteras queremos se‐
guir tejiendo  redes con nues‐
tras compañeras para 
fortalecer el movimiento femi‐
nista, es imprescindible la 
unión de todo el movimiento fe‐
minista para trabajar al uní‐
sono por la construcción de 
una sociedad en igualdad y pa‐
ra erradicar las violencias que 
sufrimos las mujeres en todas 
las etapas de nuestra vida:

¡BASTA! De violencias 
machistas, cotidianas e invi‐
sibilizadas, que vivimos las 
mujeres sea cual sea nuestra 
edad y condición. QUEREMOS 
poder movernos en libertad por 
todos los espacios y a todas ho‐
ras. Señalamos y denunciamos 
la violencia sexual como expre‐
sión paradigmática de la apro‐
piación patriarcal de nuestro 
cuerpo, que afecta de modo 
aún más marcado a mujeres en 
situación de vulnerabilidad co‐
mo mujeres migradas y traba‐
jadoras domésticas. Es urgente 
que nuestra reivindicación ¡Ni 
una menos! sea una realidad.

Exigimos que el Pacto de Es‐
tado contra las violencias ma‐
chistas ―por lo demás 
i

nsuficiente― se dote de recur‐
sos y medios para el desarrollo 
de políticas reales y efectivas 
que ayuden a conseguir una 
sociedad libre de violencias 
machistas.

Denunciamos la LGTBIfobia 
social, institucional y laboral 
que sufrimos muchas de noso‐
tras, como otra forma de vio‐
lencia machista. Somos 
mujeres y somos diversas. 
¡MUJERES LIBRES, EN TERRI‐
TORIOS LIBRES!

Somos las que reproducen 
la vida. El trabajo doméstico y 
de cuidados que hacemos las 
mujeres es imprescindible para 
el sostenimiento de la vida. 
Que mayoritariamente sea gra‐
tuito o esté devaluado es una 
trampa en el desarrollo del ca‐
pitalismo. Este 8 de Marzo 
también convocamos huelga 
de cuidados en la familia y la 
sociedad, para dar visibilidad a 
un trabajo que nadie quiere re‐
conocer, ya sea en la casa, mal 
pagado o como economía su‐
mergida. Reivindicamos que el 
trabajo de cuidados sea reco‐
nocido como un bien social de 
primer orden, y exigimos la re‐
distribución de este tipo de ta‐
reas.

Reivindicamos una sociedad 
libre de opresiones, de explota‐
ción y violencias machistas. 
Llamamos a la rebeldía y a la 
lucha ante la alianza entre el 
patriarcado y el capitalismo 
que nos quiere dóciles, sumisas 
y calladas. No aceptamos estar 
sometidas a peores condicio‐
nes laborales, ni cobrar menos 
que los hombres por el mismo 
trabajo. Por eso, también con‐
vocamos huelga laboral.

Huelga contra los techos de 
cristal y la precariedad laboral, 
porque los trabajos a los que 
logramos acceder están marca‐
dos por la temporalidad, la in‐

¡BASTA! De violen‐
cias machistas, cotidia‐
nas e invisibilizadas, 
que vivimos las mujeres 
sea cual sea nuestra 
edad y condición.

“

”

Las Violeteras, JUNTAS SOMOS MÁS
La fecha del 8 de marzo es nuestra, internacional 
y reivindicativa
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certidumbre, los bajos salarios 
y las jornadas parciales no de‐
seadas. Nosotras engrosamos 
las listas del paro. Muchos de 
los trabajos que realizamos no 
poseen garantías o no están re‐
gulados. Y cuando algunas de 
nosotras tenemos mejores tra‐
bajos, nos encontramos con 
que los puestos de mayor sala‐
rio y responsabilidad están co‐
pados por hombres. La 
empresa privada, la pública, 

las instituciones y la política 
son reproductoras de la brecha 
de género.

Denunciamos que ser mu‐
jer sea la principal causa de 
pobreza y que se nos castigue 
por nuestra diversidad. La pre‐
cariedad se agrava para mu‐
chas de nosotras por tener 
mayor edad, ser migrada y es‐
tar racializada, por tener diver‐
sidad funcional o una imagen 
alejada de la normatividad. 
Reivindicamos que nuestra si‐
tuación laboral nos permita de‐
sarrollar un proyecto vital con 
dignidad y autonomía; y que el 
empleo se adapte a las necesi‐
dades de la vida: el embarazo o 
los cuidados no pueden ser ob‐
jeto de despido ni de margina‐
ción laboral, ni deben 
menoscabar nuestras expecta‐
tivas personales ni profesiona‐
les.

Exigimos también las pen‐
siones que nos hemos gana‐
do. No más pensiones de 
miseria, que nos obligan a su‐
frir pobreza en la vejez. Pedi‐
mos la cotitularidad de las 
pensiones y que el tiempo dedi‐

cado a tareas de cuidado, o 
que hemos desarrollado en el 
campo, sea reconocido en el 
cálculo de las pensiones al 
igual que el trabajo laboral, y 
luchamos por la ratificación del 
convenio 189 de la OIT que re‐
gula el trabajo doméstico.

Gritamos bien fuerte contra 
el neoliberalismo salvaje que 
se impone como pensamiento 
único a nivel mundial y que 
destroza nuestro planeta y 
nuestras vidas. Las mujeres te‐
nemos un papel primordial en 
la lucha contra del cambio cli‐
mático y en la preservación de 
la biodiversidad. Por eso, apos‐
tamos decididamente por la so‐
beranía alimentaria de los 
pueblos. Apoyamos el trabajo 
de muchas compañeras que 
ponen en riesgo su vida por de‐
fender el territorio y sus culti‐
vos. Exigimos que la defensa 
de la vida se sitúe en el cen‐
tro de la economía y de la 
política.

Exigimos ser protagonistas 
de nuestras vidas, de nuestra 
salud y de nuestros cuerpos, 
sin ningún tipo de presión esté‐

Somos las que repro‐
ducen la vida. El traba‐
jo doméstico y de 
cuidados que hacemos 
las mujeres es impres‐
cindible para el soste‐
nimiento de la vida. 
Que mayoritariamente 
sea gratuito o esté de‐
valuado es una trampa 
en el desarrollo del ca‐
pitalismo. Este 8 de 
Marzo también convo‐
camos huelga de cuida‐
dos.

“

”
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tica. Nuestros cuerpos no son 
mercadería ni objeto, y por 
eso, también convocamos 
huelga de consumo. ¡Basta 
ya de ser utilizadas como re‐
clamo!

Exigimos también la despa‐
tologización de nuestras vidas, 
nuestras emociones, nuestras 
circunstancias: la medicaliza‐
ción responde a intereses de 
grandes empresas, no a nues‐
tra salud. ¡Basta de considerar 
nuestros procesos de vida co‐
mo enfermedades!

Huelga estudiantil. La 
educación es la etapa principal 
en la que construimos nuestras 
identidades sexuales y de gé‐
nero y por ello las estudiantes, 
las maestras, la comunidad 
educativa y todo el movimiento 
feminista exigimos nuestro de‐
recho a una educación públi‐
ca, laica y feminista. Libre de 
valores heteropatriarcales des‐
de los primeros tramos educa‐
tivos, en los que las profesoras 
somos mayoría, hasta la uni‐
versidad. Reivindicamos tam‐
bién nuestro derecho a una 
formación afectivo-sexual que 
nos enseñe en la diversidad, 
sin miedos, sin complejos, sin 
reducirnos a meros objetos y 
que no permita una sola agre‐
sión machista ni LGTBIfóbica 
en las aulas.

Exigimos un avance en la 
coeducación en todos los ámbi‐
tos y espacios de formación y 
una educación que no relegue 
nuestra historia a los márgenes 
de los libros de texto; y en la 
que la perspectiva de género 
sea transversal a todas las dis‐
ciplinas. ¡No somos una excep‐
ción, somos una constante que 
ha sido callada!

Ninguna mujer es ilegal. 
Decimos ¡BASTA! al racismo y 
la exclusión. Gritamos bien al‐
to: ¡No a las guerras y a la fa‐
bricación de material bélico! 
Las guerras son producto y ex‐
tensión del patriarcado y del 
capitalismo para el control de 
los territorios y de las perso‐
nas. La consecuencia directa 

de las guerras son millares de 
mujeres refugiadas por todo el 
mundo, mujeres que estamos 
siendo victimizadas, olvidadas 
y violentadas. Exigimos la aco‐
gida de todas las personas mi‐
gradas, sea por el motivo que 
sea.  ¡Somos mujeres libres 
en territorios libres!

Por todo ello, desde la aso‐
ciación feminista Las Violete‐
ras queremos animar a la 
participación ciudadana en‐
torno al 8M, donde realizare‐
mos unas jornadas la primera 
semana de Marzo sobre la 

huelga y sus reivindicaciones a 
través de charlas informativas, 
video fórum, actuaciones musi‐
cales...etc. Para finalizar, el 8M 
convocaremos una concentra‐
ción en nuestra localidad para 
sumarnos al resto de moviliza‐
ciones llevadas a cabo por el 
movimiento feminista en todo 
el estado. 

La sororidad es nuestra 
arma; es la acción multitudi‐
naria la que nos permite seguir 
avanzando. El 8 de Marzo de 
2019 volveremos a las calles, 
las mujeres de todo el mundo 
estamos convocadas a la 
HUELGA FEMINISTA.

Las Violeteras

La sororidad es nues‐
tra arma; es la acción 
multitudinaria la que 
nos permite seguir 
avanzando. El 8 de 
Marzo de 2019 volvere‐
mos a las calles, las 
mujeres de todo el 
mundo estamos convo‐
cadas a la HUELGA FE‐
MINISTA.

“

”
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Nos rodean momentos de 
gran incertidumbre, don‐

de es difícil centrar la energía 
social en punto que brille con 
la fuerza suficiente para ser 
capaz de abrir una brecha en 
el muro que nos encierra y que 
no nos deja ver lo que hay al 
otro lado. Esta energía es ca‐
paz de extenderse y viajar a 
través de la tierra y el aire lle‐
gando a nuestros pueblos y a 
las personas que los formamos. 
Dicha energía se nutre directa‐
mente de una simple IDEA, que 
nace y crece dentro de noso‐
tros, y que nos empuja inevita‐
blemente hacia su propia 
realización. La confluencia de 
este proceso personal y su ex‐
tensión hacia lo colectivo, es el 
germen de la fuerza transfor‐
madora.

Este viaje actúa casi como 
un efecto llamada, donde “la 
idea” es el reclamo y la “ac‐
ción” la vía para enfocar esta 
energía en algo concreto, algo 
corpóreo que podamos tocar y 
moldear, que podamos sentir, 
un punto donde puedan con‐
fluir infinidad de caminos, en 
definitiva, un punto donde 
crear “un mundo que contenga 
muchos mundos”.

Bajo esta premisa, nace en 
Alcázar de San Juan, en mayo 
de 2017, CSOA LA IDEA (Cen‐
tro Social Okupado Autogestio‐
nado), un espacio liberado por 
personas anónimas y no por or‐
ganizaciones, un espacio donde 
dar forma a esas IDEAS, que 
en nuestro mundo actual, pre‐
tenden ser la alternativa al sis‐
tema establecido que nos 
impone y nos obliga a vivir de 
una manera pobre, mediocre y 
vacía de contenido, donde se 
ha sustituido el conocimiento, 
la cultura y las relaciones hu‐
manas, por el valor del dinero 
y la capacidad para poseerlo. 
Este hecho supone un click en 

la reflexión personal de llevar 
las ideas a la práctica colecti‐
va, en definitiva, romper la ba‐
rrera entre las ideas y su 
puesta en marcha.

El uso y construcción de es‐
te espacio nos lleva a través de 
un proceso donde toda esa 
energía convierte las ruinas y 
la decadencia, en lenguajes re‐
bosantes de contenido e ilu‐
sión, en esperanza cotidiana 
con forma de actividad cultu‐
ral, en consecuencia, cambiar 
la realidad más cercana por 
medio de la implicación perso‐
nal y el trabajo colectivo. Utili‐
zar la acción directa para crear 
herramientas y moldear nues‐
tro entorno, nos permite cons‐
truir actitudes y espacios 
libres.

El principal objetivo de este 
proyecto, consiste en reconver‐
tir un espacio público condena‐
do a la ruina en un CENTRO 
SOCIAL. Todo el trabajo se ca‐
naliza en la dirección de crear 
un tejido asociativo con otras 
organizaciones culturales, so‐
ciales y políticas, así como con 
todas aquellas personas que 

compartan las diferentes cau‐
sas y valores que apoya el cen‐
tro.

El uso del espacio se realiza 
a través de la OKUPACIÓN. Es‐
te colectivo se desvincula de 
los estigmas creados por los 
medios de comunicación y el 
Estado, en los cuales se asocia 
la “okupación” con actividades 
delictivas y con apropiaciones 
indebidas de inmuebles. En 
nuestro caso, ejercemos la 
okupación como una opción so‐
cial y política que consiste en 
la rehabilitación y en el uso so‐
cial y productivo de lugares 
abandonados, que han sido 
condenados a la ruina, inci‐
diendo principalmente sobre 
lugares que son de propiedad 
pública y que pertenecen al 
conjunto de la sociedad en ge‐
neral.

Este proceso empieza y aca‐
ba en el corazón del proyecto, 
que es sin duda alguna la 
ASAMBLEA, un ente abierto, 
participativo y enriquecedor, 
que nos enseña a relacionarnos 
y organizarnos de manera co‐
lectiva, a experimentar de pri‐
mera mano la solidaridad y el 
apoyo mutuo entre compañeros 
y compañeras, dejando a un la‐
do los egos personales y socia‐
les, conformando un carácter 
libertario, donde entramos to‐
dos y todas. La asamblea cons‐
truye la virtud del aprendizaje 

CSOA La Idea
CSOA La Idea: Una experiencia colectiva, cultural 
y social en La Mancha

El principal objetivo 
de este proyecto, con‐
siste en reconvertir un 
espacio público conde‐
nado a la ruina en un 
CENTRO SOCIAL. Todo 
el trabajo se canaliza 
en la dirección de crear 
un tejido asociativo con 
otras organizaciones 
culturales, sociales y 
políticas, así como con 
todas aquellas perso‐
nas que compartan las 
diferentes causas y va‐
lores que apoya el cen‐
tro.

”
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colectivo y el movimiento 
asambleario, virtudes que han 
sido silenciadas por una socie‐
dad cegada por el individualis‐
mo extremo que impera 
actualmente. La participación 
en la asamblea está abierta 
tanto a personas individuales 
como a colectivos que promue‐
van y apoyen actitudes y/o acti‐
vidades multiculturales, 
antirracistas, antifascistas, etc.
…es decir, todas aquellas ini‐
ciativas que ofrezcan una alter‐
nativa de cualquier ámbito en 
contraposición al sistema capi‐
talista y a las desigualdades 
que provoca.

Para sostener y apuntalar 
CSOA LA IDEA en el tiempo, 

entendemos también la AUTO‐
GESTIÓN como motor de la ac‐
tividad, una autogestión que se 
alimenta del trabajo y compro‐
miso de todos los compañeros 
y compañeras, que están ha‐
ciendo un esfuerzo humano co‐
losal para sacar a delante las 
actividades culturales que han 
tenido lugar en el centro y que 
son pioneras en espíritu y fi‐
nanciación en Alcázar de San 
Juan. 

No necesitamos subvencio‐
nes de la administración públi‐
ca ni entidades privadas. Es 
precisamente el camino contra‐
rio el que queremos recorrer 
para poder dar voz y visualiza‐
ción todos los proyectos que 

tienen la puerta cerrada en los 
ámbitos municipales, controla‐
dos por la corporación de 
turno, que inevitablemente 
siempre mueven ficha en bene‐
ficio propio con una mirada 
partidista, y en conclusión 
electoralista. Este proyecto ac‐
tualmente no supone ningún 
gasto de luz, agua, basuras, 
etc… ni para el Ayuntamiento 
de la localidad, ni para empre‐
sas privadas, y menos aún para 
la empresa propietaria del te‐
rreno donde se sitúa el centro, 
que en este caso es la empresa 
ADIF, de dominio público y de‐
pendiente del Ministerio de Fo‐
mento.

El terreno donde se sitúa 
CSOA LA IDEA, fue en sus orí‐
genes un cuartel militar pro‐
piedad de RENFE durante el 
régimen franquista. Posterior‐
mente fue arrendado por un 
precio simbólico a la Junta de 
Comunidades de Castilla La 
Mancha, la cual creó una U.C.A 
(Unidad de Conductas Adicti‐
vas). Para adaptar este último 
uso del edificio se destinaron 
600.000€ durante el gobierno 
de Cospedal. Debido a los re‐
cortes y a impagos a los traba‐
jadores ocurridos durante 
varios meses, el centro fue 
abandonado. Durante un pe‐
queño periodo de tiempo, las 
instalaciones estuvieron bajo 
vigilancia privada, sin embar‐
go, acabaron totalmente aban‐
donadas durante dos años, en 
los cuales las instalaciones fue‐
ron saqueadas, destrozadas e 
incluso incendiadas. Cabe se‐
ñalar que el edificio era fácil‐
mente accesible, lo que 
permitía la entrada de todo ti‐
po de personas, incluidos me‐
nores de edad que estaban 
expuestos al riesgo de sufrir 
cualquier tipo de accidente, so‐
bre todo de carácter eléctrico. 
Es en este momento de 2017 
cuando el colectivo LA IDEA 
okupa el edificio sin ningún ti‐
po de resistencia, debido a la 
falta de vigilancia y al estado 
abierto de las puertas del cen‐
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tro. A partir de esta situación 
comienza una labor titánica de 
reconstrucción del lugar, a la 
cual se ha ido sumando más 
gente con el paso del tiempo.

Hoy después de práctica‐
mente dos años, CSOA LA 
IDEA dispone de varias salas 
totalmente rehabilitadas, que 
se destinan principalmente a la 
celebración y al encuentro de 
actividades culturales a través 
de charlas, mesas redondas, 
proyecciones, talleres, música, 
teatro, deporte, etc.…. Existen 
espacios como una biblioteca, 
un gimnasio, una ludoteca y 
una sala multiusos, así como 
espacios verdes destinados a 
huertos y al ocio respetuoso 
con la naturaleza. Una infini‐
dad de temáticas se han divul‐
gado a través de estos 
encuentros: feminismo, agroe‐
cología, autogestión, educación 
libre, ginecología natural, vio‐
lencia machista, movimientos 
libertarios, repoblación rural, 
mercadillo de trueque, pensio‐
nes, cuenta cuentos, actuacio‐
nes teatrales, ciclos de cine de 

verano, y un largo etc.… que 
hacen del centro una realidad 
mas que asentada en la locali‐
dad y que ha conseguido inte‐
grarse y formar parte de esa 
red de colectivos de base que 
trabajan cada día en los pue‐
blos de la comarca para crear 
un mundo más justo.

Pretendemos arrojar luz so‐
bre los colectivos más desfavo‐
recidos, reprimidos y 
despreciados, dotarles de he‐
rramientas para que puedan 
llevar a cabo su propia IDEA. 
El espacio que estamos cons‐
truyendo no tiene murallas 
ideológicas ni alambradas eco‐
nómicas, está a disposición de 

las personas y colectivos que lo 
reclamen, para un uso colecti‐
vo, participativo, antiautorita‐
rio, horizontal y por encima de 
todo, un uso libre de sectas po‐
líticas y religiosas. 

El punto de partida está de‐
finido y se han dado los prime‐
ros pasos, conforme avanzamos 
en el camino vamos ganando 
más altura y podemos ver más 
cerca la proyección que están 
tomando los acontecimientos. 

La participación y coopera‐
ción de la sociedad es vital pa‐
ra ver crecer proyectos de este 
calibre. Trasmitir las experien‐
cias o sencillamente vivirlas es 
la consecuencia más directa de 
la práctica colectivista. 

JUNTXS SOMOS MAS 
FUERTES,  CULTURA PARA 
TODXS.

“Sabemos que no vamos a 
heredar más que ruinas, pero a 
nosotros no nos dan miedo las 
ruinas porque llevamos un 
mundo nuevo en nuestros cora‐
zones, ese mundo está crecien‐
do en este instante” Durruti 

Terminada la Contienda Ci‐
vil que golpeó este país du‐

rante tres años, el panorama 
social y económico al que había 
que hacer frente era realmente 
dramático a todos los niveles. 
Buena prueba de esta situación 
se extrae de la mención refleja‐
da en el acta de la sesión ex‐
traordinaria celebrada el 2 de 
abril de 1.939, donde se des‐
cribe la situación de manera 
elocuente: “..careciéndose en 
absoluto de dinero para aten‐
der a las necesidades más pe‐
rentorias del Municipio, ….”. 

Para afrontar esta realidad, 
la Comisión Gestora que regirá 
el nuevo ayuntamiento surgido 
tras la entrada en Criptana de 
las tropas del bando sublevado, 

decide acogerse  al amparo del 
Decreto de 23 de junio de 
1.938, a una línea de préstamo 
que concede el Banco de Crédi‐
to Local “..cuya cuantía no pa‐
se de la sexta parte del 
presupuesto ordinario de 
1.936”; operación que será au‐
torizada por el Gobernador Ci‐
vil de la Provincia con fecha 14 
de junio de 1.939 al “..conside‐
rar la operación de urgencia y 
por tanto comprendida en la 
norma 5ª del artículo 9º del ci‐
tado Decreto”. Así pues, “ .. el 
Banco de Crédito se compro‐
metía a suplir durante el año 
1.939 las necesidades de nu‐
merario del Ayuntamiento para 
atenciones ordinarias y extra‐
ordinarias de la guerra cu‐

briendo el desnivel de 
Tesorería hasta el límite de 
30.000 pts; así como a atender 
las resultas de dicho ejercicio 
hasta el 31 de marzo de 1.940 
dentro del montante indicado”. 
En la Cláusula Adicional que fi‐
gura en este contrato indica 
textualmente: “según queda 
expresado, el Ayuntamiento li‐
mita dicha operación a treinta 
mil pesetas solamente, renun‐
ciando al resto del crédito con‐
cedido, o sea veinte mil 
pesetas, por no ser necesario 
de momento y por tener en 
proyecto otra operación de ma‐
yor importancia, para un pre‐
supuesto extraordinario”. 

Esta operación se refería al 
Plan de obras establecido por 

Historia y Archivo

Pretendemos arrojar 
luz sobre los colectivos 
más desfavorecidos, re‐
primidos y desprecia‐
dos, dotarles de 
herramientas para que 
puedan llevar a cabo su 
propia IDEA.

”

“
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el ayuntamiento del momento y 
para el que se tenía previsto 
concertar un segundo présta‐
mo que consistiría en “un cré‐
dito de 800.000 pts  para 
Mercado, Matadero y aporta‐
ción para Viviendas Protegida‐
s...”. Encuentro muy relevante 
la información que se conserva 
al respecto ya que supone un 
fiel reflejo las necesidades del 
municipio en un momento his‐
tórico tan complicado.

En el acta de la sesión ple‐
naria de fecha 5 de marzo de 
1.940 se puede leer: “Los que 
suscriben, tienen el honor de 
proponer conjuntamente a las 
Autoridades Militares, Jerar‐
quías del Movimiento y la Cor‐
poración Municipal el siguiente 
plan de obras que consideran 
de urgencia y beneficio inme‐
diato para la población en sus 
tres aspectos fundamentales, a 
saber. 1º Responder a una ne‐
cesidad realmente sentida de 
antiguo; 2º Solución completa 
del paro obrero; y 3º Contri‐
buir al ferviente deseo del Cau‐
dillo, constantemente 
manifestado de hacer una Es‐
paña Grande por la grandeza 
de sus componentes.” ; cabe 
reseñar otra frase que aparece 
en otro punto del documento: 
“hace acabar con el analfabe‐
tismo y la mortalidad (sobre to‐
do infantil), cuyo índice 
elevado acusa cifras de verda‐
dero espanto y que nos ponen 
al nivel de las tribus africa‐
nas”.

El mencionado Plan de 
obras se dividía en dos partes:

“Obras de inmediata realiza‐
ción”,  donde se incluían:

• La “construcción de un 
nuevo matadero….. a la entra‐
da del camino de Nieva, mano 
derecha, en el ángulo que for‐
ma dicho camino con la carre‐
tera de Alcázar…”.

• La “terminación del canal 
de desagüe de la población, y a 
su vez del alcantarillado que 
un día se ha de construir...” 
“Esto sanearía también los te‐
rrenos hoy encharcados crea‐

dores de mosquitos que 
producen, como es sabido, el 
temible paludismo, azote con el 
que hay que acabar a todo 
traste por humanitarismo y por 
las enormes pérdidas materia‐
les que supone el sin número 
de brazos sustraídos al trabajo 
por la enfermedad”

• La “desaparición de la lla‐
mada era de Don Ramón en cu‐
yos terrenos y otros 
colindantes se ha de construir 
un parque o paseo público de 
que hoy se carece totalmen‐
te…”, “…mejorando también el 
estado sanitario con los benefi‐
cios de la masa más o menos 

importante de arbolado”. 
• La de “habilitar adecuada‐

mente con arreglo a las necesi‐
dades y la higiene, la casa 
Cuartel de la Guardia Civil, 
reuniendo a ser posible inter‐
dependientes y en un solo gru‐
po de edificios, Ayuntamiento, 
Casa Cuartel de la Guardia Ci‐
vil, Juzgado y Cárcel preventi‐
va”. 

• La de “solicitar del Minis‐
terio correspondiente y fijándo‐
se en el Censo de población, la 
creación de las escuelas a gru‐
pos escolares necesarios con 
arreglo al mismo, para poder 
hacer obligatoria la asistencia 
de los niños en la edad escolar 
haciendo responsables directos 
a la no asistencia a los padres”.

• La “terminación del campo 
de deportes (ya muy adelanta‐
do)...”  con el objetivo de favo‐

recer “...el desarrollo físico (sin 
el cual no es posible el moral) 
de las nuevas juventudes ...”. 

• La del “arreglo de cami‐
nos….” (sin concretar).

En un segundo bloque pre‐
visto para “..un plazo no ya tan 
preventorio, pero inexcusa‐
ble…”, se incluían:

• La “construcción del al‐
cantarillado...”.

• La “repoblación forestal, 
en toda la sierra, con la espe‐
cie arbórea adecuada…”.

• La “desaparición de los 
llamados cuevos, sustituyéndo‐
los por casas higiénicas en el 
ensanche de la población...”. Al 
respecto en otro acta de la 
época se menciona: “…la nece‐
sidad de dicha clase de edifica‐
ciones constituye una realidad 
en este pueblo, a fin de des‐
congestionar y hacer desapare‐
cer en su día las viviendas de 
los “cuevos” donde habitan en 
pésimas condiciones higiénicas 
un sector considerable de la 
población...”.

• La “construcción de un 
Mercado de abastos… en la 
Plaza del Pozo Hondo”

• La “canalización del Río 
Záncara en la parte que nos 
afecte, aprovechando sus 
aguas para el riego”.

• La “red eléctrica al cam‐
po”.

• La “revisión de los contra‐
tos de agua y luz en el sentido 
de asegurar en calidad, canti‐
dad, seguridad y eficiencia y 
economía el suministro de tan 
indispensables servicios”.

•  “ … la desaparición en el 
paso a nivel de la carretera de 
Alcázar”.

• La reconstrucción de “los 
molinos de viento, y asegurar 
su conservación, solicitando 
sean declarados  de interés na‐
cional, en atención a su signifi‐
cado histórico, contribuyendo 
con la construcción de un para‐
dero o albergue moderno y la 
necesaria propaganda, al desa‐
rrollo del turismo, fuente quizá 
más importante de lo que se 
pudiera pensar, de ingresos pa‐

Esta operación se re‐
fería al Plan de obras 
establecido por el 
ayuntamiento del mo‐
mento y para el que se 
tenía previsto concertar 
un segundo préstamo 
que consistiría en “un 
crédito de 800.000 pts  
para Mercado, Matade‐
ro y aportación para Vi‐
viendas Protegidas.”

”

“
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ra la población”.
• La “reparación del camino 

que conduce al Cementerio…”
• La reconstrucción, previa 

demolición total de la “Iglesia 
Parroquial”; cuyas ruinas, se‐
gún se refleja en otro acta de 
la época, se estaban convir‐
tiendo en “..lugar de evacua‐
ciones”.

En un acta posterior se 
mencionan también dentro de 
este Plan de obras:

• Las pavimentaciones de 
“la  Travesía de la población 
(calles de Isaac Peral, Marqués 
de Mudela y Concepción), calle 
del Cristo, calle de la Virgen, 
calle de Pedro Muñoz y calle de 
Mompó”.

• La “construcción de ace‐
ras: En el paseo de la Estación 
hoy Avenida de Agustín de la 
Fuente” . Nombre con el que 
también se bautizó el nuevo 
campo de fútbol en honor al “…
fundador y primer jefe de la 
Falange de este pueblo...”  (ac‐
ta de 2 de diciembre de 1.940).

• La “continuación del cauce 
del río Córcoles hasta su des‐
embocadura en el Záncara...”.

Llegados a este punto, segu‐
ramente que algún lector/a 
tenga interés en saber más da‐
tos sobre las cuestiones refleja‐
das en esta reseña: condiciones 

del préstamo, cantidad real 
que devolvió el Ayuntamiento 
del mismo, año en que se aca‐
bó de amortizar, qué obras se 
llevaron a cabo finalmente y 
cuales no, coste final de las 
mismas, etc. Toda esta infor‐
mación junto con la que se re‐
coge en este texto se encuentra 
a nuestra disposición en el Ar‐
chivo Histórico Municipal de 
Campo de Criptana (A.H.M.‐
C.C.). 

En el momento de escribir 
este artículo ha pasado apenas 
un año que nuestra TV local  
publicó la emisión de un pro‐
grama grabado dentro del es‐
pacio “Puerta Abierta” 
dedicado al Archivo  Histórico 
el cual, de la mano del Cronista 
Oficial de nuestro pueblo, nos 
ofreció una magnífica oportuni‐
dad de conocer mucho más a 
fondo la historia y la razón de 
ser de este espacio tan impor‐
tante para nuestra cultura. 

Apenas unos meses antes, 
dentro de las jornadas de parti‐
cipación ciudadana que organi‐
za el Foro Social cada mes de 
junio, se realizó una interesan‐
tísima actividad para dar la 
oportunidad a todos los públi‐
cos de conocer una amplia va‐
riedad de los documentos que 
se encuentran dentro de sus 
puertas y que contó con una 
gran aceptación.

Recientemente ha comenza‐
do un nuevo curso del Taller de 
Historia Local que forma parte 

de las actividades que ofrece la 
Universidad Popular, curso al 
que tiene el gusto de pertene‐
cer como alumno el que suscri‐
be, y que arranca un año más 
con la ilusión de dar la oportu‐
nidad a la población de entrar 
en contacto con un espacio tan 
singular y que, unido a activi‐
dades como las mencionadas 
anteriormente, debería servir 
como aliciente para que cada 
vez más criptanenses entren 
en contacto con este lugar y se 
interesen por el conocimiento y 
la puesta en valor de nuestro 
pasado a través de la docu‐
mentación que alberga esta jo‐
ya que es patrimonio de todos/
as.    

Parafraseando al autor: “el 
que no sabe llevar su contabili‐
dad por espacio de tres mil 
años se queda como un igno‐
rante en la oscuridad y sólo vi‐
ve al día”. El  A.H.M.C.C. no 
alberga tres mil años de Histo‐
ria; pero sí muchas más de tres 
mil historias esperando ser 
descubiertas y que conforman 
nuestra identidad como pue‐
blo. 

                                             
           Emiliano Ucendo

¡Escribe tu también!
Si quieres participar en esta 
sección puedes enviar tus 

cartas a la direción
forosocialcriptana@gmail.com

Parafraseando al au‐
tor: “el que no sabe lle‐
var su contabilidad por 
espacio de tres mil 
años se queda como un 
ignorante en la oscuri‐
dad y sólo vive al día”. 
El  Archivo Histórico 
Municipal de Campo de 
Criptana no alberga 
tres mil años de Histo‐
ria; pero sí muchas más 
de tres mil historias es‐
perando ser descubier‐
tas y que conforman 
nuestra identidad como 
pueblo. 

”
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